
LANUS,  21 tit¼Y 2007 

DECRETO 

Visto que por Decreto N° 783188, se aprueba el Reglamento para Practi-
cantes de Medicina y lo dispuesto por Decreto N° 0680197. y 

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Salud propone designar como Practicante Menor 

"Ad-Honorem" a la Señora Ana Marcela KUBILIUS, DNI N° 26.120.382. teniendo presente lo 
manifestado por la Secretaría de Economía y Hacienda, contando con la vacante pertinente 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 

Artículo 10  - Des(gnase a partir del día 10  de Mayo de 2007 a la Señora Ana Marcela 
KUBILIUS, DNI N° 26.120.382, CUIL No  27-26120382-6, nacida el día 6 de 
Septiembre de 1977, de nacionalidad Argentina. Legajo N° 2172618, domici-
liada en la calle La Rioja N°457, del partido de Lanus, Código Postal 1824, 
como Practicante Menor Ad-Honorem por reunir las condiciones estableci-
das en el Decreto N° 783/88; cumpliendo un horario de 24 horas semanales 
de guardia, en un solo turno que se iniciará a las 21 horas del día de toma 
de guardia y finalizará a las 21 horas del día siguiente. Las mencionadas 
guardias podrán totalizar el número de cuatro o cinco, según el mes de que 
se trate y una rotativa (sábado o domingo) cada seis guardias, con funciones 
en el área de la Unidad Sanitaria Común Dr. Guillermo E. Miranda Norgreen 
dependiente de la División Establecimientos Asistenciales del Departamento 
Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médica de la Se-
cretaría de Salud; Categoría 51, Jurisdicción 1. Subjurisdicción 06, Actividad 
Central 01, Oficina 637, Agrupamiento 9.- 
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Artículo 21. - Establécese para el personal de Practicantes Menores "Ad-Honorem", que 
cumplan guardias de 24 horas una compensación en concepto de Gastos de 
Comida similar a la asignada al Personal Municipal de la Carrera Profesional 
Sanitaria.- 

    

Articulo 31  - 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Salud. - 

Artículo 41.  - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria involucrada y por la 
misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono-
cimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y 
archívese.- 
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